
I MUNICIPALIDAD DE I.OTA

ALCALDIA
LOTA, 19 DE MAYO DEL 2023

DEcREro Ne 7 3t- -
Vistos:

a) Sol¡citud de uso de vehículo

Municipal, CAMIONETA MAXUS T-60 PTACA UNTCA KHZB-53 para el día sábado 20 mayo de 2023 desde
las 09:00 hasta las 14:00. PARA REALIZAR TRASLADO DE FUNCIONARIO DESDE EDIFICIO CONSISTORIAL

A DIDECO - SECPLAN Y VICEVERSA, POR TRABAJOS DE DESINSECTADO. Según Documento de fecha

L9/O,/2O23 .

que delega en el Administrador Mun¡c¡pal la atribución
municipales fuera de los días y horas de trabajo

y circulación de vehículos estatales

b) Decreto Ley Ne 799 de 1974 sobre uso

c) Art. 63e Letra ñ) de la Ley Ne 18.695

d) Decreto Ne 754, de fecha 25/0312014,
de autor¡zar la circulación de vehículos

e) Lo dispuesto en el Art. 63e, 65e y 66e

de la Ley Ns 18.883 Estatuto Administrativo para func¡onarios municipales

f) Ley Ne 19.880 sobre bases de los

proced¡mientos adm¡nistrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado

g) D.F.L. Ns 1/2006 de M¡nister¡o lnter¡or
publicado en D.O. EL 26.07.06 que f¡ja texto refund¡do de la Ley ne 18.695

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12e

y las facultades que me conf¡ere el Art. 63q ambos de la Ley ne 18.695 Orgán¡ca Const¡tucional de
Mu nicipalidades,

DECRETO

1.- Autorícese Ia circulac¡ón de vehículo
municipal, CAMIONETA MAXUS T-50 PLACA UNICA KHZB-53 para el día sábado 20 mayo de 2023 desde
IAS 09:OO hAStA IAS 14:OO. PARA REATIZAR TRASLAOO DE FUNCIONARIO DESDE EDIFICIO CONSISTORIAI

A DIDECO - SECPLAN Y VICEVERSA, POR TRABAJOS DE DESINSECTADO. Según Documento de fecha
L9/0s/20?3.

2. Ordenese realiza r trabajo
extraordinar¡o a los funcionarios. Don LUIS SEGURA PINCHEIRA Auxiliar Grado 14' EMR. Para el día

sábado 20 mayo de 2023 desde las 09:00 hasta las 14:00.Para realizar activ¡dad señalada en letra a) de
los vistos.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE

BENITEZ VEGA

NICIPAL

RUIZ

MUNTCTPAL(S)

R/Ar /lGR/dlmgm.

i Enc. Movilización
! Fu ncionario (conductor)
> C.c. Personal (2)

i Ofc. Transparenc¡a
i Archivo

BEBV


